
CATÁLOGO DE TRÁMITES - INFORMACIÓN DEL TRÁMITE

Registro de certificaciones de eficiencia energética.

Se trata de un instrumento de naturaleza pública y de carácter meramente informativo en el que se
deben inscribir los certificados de eficiencia energética de los proyectos de edificios y edificios
terminados ubicados en la Comunidad Autónoma de Cantabria, facilitando el acceso de las personas
que compran y a la parte arrendataria de la información sobre las características energéticas y
calificación energética del edificio como elementos a valorar en sus decisiones económicas. Así mismo,
se regulan los requisitos para renovar y actualizar el certificado de eficiencia energética de los edificios
y su consiguiente inscripción en el registro, facilitando con esta inscripción la realización de las
funciones de inspección y de control externo.

Datos generales

Consejería
Consejeria de Industria, Empleo, Innovacion y Comercio

Órgano directivo
Direc. General de Industria, Energia y Minas

Materia(s)
Empresas
Energía e industria

Clasificación
Registros y Censos

Forma de inicio
Interesado

Tipo de destinatario
Ciudadanos
Personas jurídicas, autónomos y profesionales colegiados
Administración y empleados públicos

Sujeto a tasas o precios públicos
No

Lenguas en que se puede completar el procedimiento
Español

Permite apoderados
Sí



Requisitos

Este procedimiento básico es de aplicación en:
a) Edificios de nueva construcción.
b) Edificios o partes de edificios (viviendas, locales, etc.) existentes que se vendan o alquilen a un nuevo arrendatario.
c) Edificios o partes de edificios pertenecientes u ocupados por una Administración Pública, entendiendo por esta última la
definida en el artículo 2.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, con una superficie útil total superior a 250 m2.
d) Edificios o partes de edificios en los que se realicen reformas o ampliaciones que cumplan alguno de los siguientes
supuestos:
1.º Sustitución, instalación o renovación de las instalaciones térmicas tal que necesite la realización o modificación de un
proyecto de instalaciones térmicas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15 del Reglamento de Instalaciones
Térmicas en los Edificios, aprobado por el Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio.
2.º Intervención en más del 25 % de la superficie total de la envolvente térmica final del edificio.
3.º Ampliación en la que se incremente más de un 10 % la superficie o el volumen construido de la unidad o unidades de uso
sobre las que se intervenga, cuando la superficie útil total ampliada supere los 50 m2.
e) Edificios o partes de edificios con una superficie útil total superior a 500 m2 destinados a los siguientes usos:

• Administrativo.
• Sanitario.
• Comercial: tiendas, supermercados, grandes almacenes, centros comerciales y similares.
• Residencial público: hoteles, hostales, residencias, pensiones, apartamentos turísticos y similares.
• Docente.
• Cultural: teatros, cines, museos, auditorios, centros de congresos, salas de exposiciones, bibliotecas y similares.
• Actividades recreativas: Casinos, salones recreativos, salas de fiesta, discotecas y similares.
• Restauración: bares, restaurantes, cafeterías y similares.
• Transporte de personas: estaciones, aeropuertos y similares.
• Deportivos: gimnasios, polideportivos y similares.
• Lugares de culto, de usos religiosos y similares.

f) Edificios que tengan que realizar obligatoriamente la Inspección Técnica del Edificio o inspección equivalente.
Se excluyen del ámbito de aplicación:
a) Edificios protegidos oficialmente por ser parte de un entorno declarado o en razón de su particular valor arquitectónico o
histórico, siempre que cualquier actuación de mejora de la eficiencia energética alterase de manera inaceptable su carácter
o aspecto, siendo la autoridad que dicta la protección oficial quien determine los elementos inalterables.
b) Construcciones provisionales con un plazo previsto de utilización igual o inferior a dos años.
c) Edificios industriales, de la defensa y agrícolas no residenciales, o partes de los mismos, de baja demanda energética.
Aquellas zonas que no requieran garantizar unas condiciones térmicas de confort, como las destinadas a talleres y procesos
industriales, se considerarán de baja demanda energética.
d) Edificios independientes, es decir, que no estén en contacto con otros edificios y con una superficie útil total inferior a 50
m2.
e) Edificios que se compren para su demolición o para la realización de las reformas definidas en el apartado d) del artículo
3.1. del Real Decreto 390/2021.

Plazos y presentación

Plazo de presentación
Durante todo el año.

Fecha inicio plazo presentación
26/03/2014

Fecha fin plazo presentación
-

Periodicidad
Continuo

Vías de presentación
Telemática y presencial

Telemática

En el Registro Electrónico General
https://rec.cantabria.es/rec/bienvenida.htm?forwardGc=710

https://rec.cantabria.es/rec/bienvenida.htm?forwardGc=710


El art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece la
obligatoriedad de la gestión electrónica para determinados sujetos como, por ejemplo, a) Las personas jurídicas, b) Las entidades sin personalidad
jurídica, c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con
las Administraciones Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se entenderán incluidos los notarios
y registradores de la propiedad y mercantiles. d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la
Administración, e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su condición
de empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada Administración.

Lugar(es) para presentación presencial
Electrónicamente: A través del Registro Electrónico Común de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria en la dirección electrónica "sede.cantabria.es"
Presencialmente: En la Oficina de Asistencia en Materia de Registro de la Consejería de Industria, Turismo, Innovación,
Transporte y Comercio sita en el Parque Científico y Tecnológico de Cantabria, C/Albert Einstein, 2 de Santander o en
cualquiera de los lugares establecidos a los que se hace referencia en el artículo 134 de la Ley de Cantabria 5/2018, de
22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

Enlaces a páginas Web con información específica

No se incluye ningún enlace

Documentación requerida

Modelo SOL-RCEE (04112022)
Obligatorio:No

Modelo SOL-RCEE (04112022).docx

Mod_ Cert_Efic_Energetica_(04112022)
Obligatorio:No

Mod_ Cert_Efic_Energetica_(04112022).docx

Tramitación y resolución

Órgano instructor
Servicio de Energía de la Dirección General de Industria, Energía y Minas.

Norma atributiva
Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia
energética de los edificios.
Orden INN/16/2013, de 27 de mayo de 2013 por la que se regula el registro de certificaciones de eficiencia energética de los
edificios de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Órgano que resuelve
Dirección General de Industria, Energía y Minas.

Norma atributiva
Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia
energética de los edificios.
Orden INN/16/2013, de 27 de mayo de 2013 por la que se regula el registro de certificaciones de eficiencia energética de los
edificios de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

/sede/catalogo-de-tramites/tramite/registro-de-certificaciones-de-eficiencia-energetica/15490/11870/d35fee299e6d8f97953cafa82b32819f4a953fc198a826ce14d87ad6e0379a56/Modelo SOL-RCEE (04112022).docx
/sede/catalogo-de-tramites/tramite/registro-de-certificaciones-de-eficiencia-energetica/15490/11871/6a9b085f84445e0ce866e51f5e1150b0bd4df765d57950d47801bd38970875c1/Mod_ Cert_Efic_Energetica_(04112022).docx


Plazo máximo de resolución
3 Meses

Plazo medio de resolución
Meses

Efectos del silencio administrativo o inactividad de la Administración

Inicio por interesado
Positivo

Pone fin a la vía administrativa
No

Recursos

Tipo
Recurso de alzada.

Órgano
Consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio.

Plazo
 1 mes si la resolución es expresa y en cualquier momento si no lo es.

Normativa

Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia
energética de los edificios.
Directiva 2002/91/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2002, relativa a la eficiencia energética
de los edificios.
Orden INN/16/2013, de 27 de mayo de 2013, por la que se regula el registro de certificaciones de eficiencia energética de
los edificios de la Comunidad Autónoma de Cantabria (B.O.C. Ext nº 22 de 29/05/2013).
Orden INN/39/2014, de 16 de diciembre, por la que se modifica la Orden INN/16/2013, de 27 de mayo.
Directiva 2010/31/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo de 2010, relativa a la eficiencia energética de
los edificios (refundición).


